
EDITORIALEDITORIAL

“RENDICION DE CUENTAS UN MANDATO CONSTITUCIONAL” 

“Se concibe a la Rendición de Cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que 
involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes, según sea el caso, que estén obliga-
das u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el 
ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos.”, es posible determinar la gran pregunta 
ciudadana el ¿sobre qué se va a rendir cuentas? , esto está tipificado en el Art. 10 de la Ley Orgánica del Con-
sejo de Participación Ciudadana y Control Social y el art. 93 Ley Orgánica de Participación Ciudadana.

La rendición de cuentas del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pomasqui está en 
concordancia al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDyOT) y al Plan Operativo Anual (POA). 
Todo esto se reflejará en la ejecución de los programas y proyectos realizados. Es decir que el presente 
Informe se evidenciará los niveles de cumplimiento de las metas y del manejo presupuestario desarrollado en 
el ejercicio fiscal 2017.

En tal virtud, la presente rendición de cuentas se ha efectuado como un proceso interactivo que mediante el 
diálogo ha permitido que la ciudadanía sea quien plantee sus inquietudes hacia lo que desea conocer de las 
acciones del GAD de Pomasqui. Para lo cual se ha conformado  Asambleas Parroquiales Ciudadanas Locales, 
quienes enmarcados en los diferentes sistemas de acción del GAD, han planteado preguntas las cuales son 
mandatorias en el presente informe. Finalmente, los equipos mixtos de trabajo conformados por miembros 
de la ciudadanía y miembros del GAD de Pomasqui, han efectuado una evaluación exhaustiva a la gestión 
del año 2017, la cual se refleja en la presente revista.RENDICIÓN
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Rendición de Cuentas 2017

IMPLEMENTACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS   
RESCATAMOS LA ANCESTRALIDAD DE LA PARROQUIA

 

ALUGULLA CENTRAL EL COMÚN CDLA. SEÑOR DEL ÁRBOL 

LA DOLOROSA LA FLORIDA  LA FLORIDA SANTA ROSA 

LA PAMPA SAN IGNACIO 

IMPLEMENTACIÓN DE BASUREROS  
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CASA PARROQUIAL

ILUMINACIÓN NAVIDEÑA Y PRIMER FESTIVAL DE COROS  

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA   
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